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_ “REPUBLICA DEP eglanorá : A Epa As 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A AÁ | 

RESOLUCION N* IG-CA-81- 1035 

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 14 

o. INTENDENTE DE COMPARTAS : 

En ejorcicio de las atribucionos señaladas por la Señora 
Suporintendente de Compañlas, según Resolución No. AÑA> 
80183 de 23 dae Septiembre de 1.930; 

CONSIDERANDO 

CE 81 29 de Agosto do 1.981 so hs otorgado ante el 
Notario del Cantón Urbina Jado, Abg. Marcos Díaz Casque- 
to, la escrituras pííblica do constitución simuitínca de la 
Compeñila Anónima denominada "Mayrinés 0.4.3 > 

QUB el Dr, Ernesto Yerneza Trujille debidamente eu- 
torizado como aparece de dicha escritura, ha presentado con 
su patrecinia cuatro copias notariales de la misma, solí- 
citando la aprobación do tal acto; 

QUE según consta dol certificado presentado, la Cáma 
za de Industrias do Gueyaquil, ha concedido la sfiliación 
No. 3693 el 3 de Sentierbre de 1,991: 

QUA el Ministerio de Tiecursos Naturales y TnergSti-- 
cos, según consta del Oficio No. 810643 - 156-AJ, dol 6 - 
do Agosto de 1.981, ha enitido informe favorablo para la 
eonstitución de la conpañfa “Marinés C,A.', cumpliéndoso 
en esta forma 01 requisito previo establecido an 91 Art. 
12 del D.S. dq. 00.det 31 de Bnoro de 1,9753 

(UE consta do la misma escritura que so ha dado cun- 
pliniento a los requisitos de loy; y asf lo confirma el De- 
partamento Logal de osta Institución en su informe No. 825 
del 3 de Septiernbre de 1.991; 

RESUELVE 

ARTICULO PTRIMBRO,- Aprobar la constitución sinmultg£- 
nóoa de la Consañía Anónima donomiceda “Marinés C.A,”*, cuyo 
doericilio es la cindad de Chayacuil, con un capital socisl 
de NOCA MILLONAS YB SUCRAA vepresoutado por míl doscientas 
acciones ordinarias y nomimativas de diez mil sueros cada 
una. 

ARTICULO CN ARMO, - Hisnoener que el Notarío del -Can- 
tón Urbima Jade, el nurane fo la matriz de le cscritura 
fíblica del 20 de Acosta ds 1,981. tome nota de haber sido 
probada esta constitución mediante asta Roscilución y siente 

razón de se cunplinionteo. 
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REF: Res. 16-Ca-81-1035 
CIA: “"Marinós C.A." 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que 61 Reyistrador Mercan- 
t11 del Cantón Cuayaquil: 2) inscriba la referida escritura 
pública y esta Rosolución en el Registro a su carpo, Libro 
de Idustriales, de acuerdo a los s. 158 y 165 de la Ley 
de Compañías y al Art. 3461 D,S. Yo. 735, de1. 22 de árosto 
do 1.975; y, b) Cunpla con las demás proscripcionss conteni- 
des on la Ley de Pepistro, 

ARTICULO CUARTO.- — Disnoner aque =6 publicadas por una 
sola vez, en uno de los neriódicos de mayor circulación on 
Suayaquil, 51 extracto de la escritura pública del 20 de 

“Agosto de 1,0%1, nué será elaborsío noy este Despacho con 
la razón de costa aprobeción C 

COMUNICUESI.- Dada y 
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Compañías en Guayaguíl, 

túecl 
ÚNTANDENTE DE COMPAPIAS. 

PROVEYO y firm6 la Resolución que antecedó el señor 
Ductor Emilio Tomero Parófueci, Intendente de Compañilas en 
Guayaquil, a 5 ) SET, / 

Brdpel ro Carrahuano Villacrés 
SECRETARIO CUSPAL BECARGADO 

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 9.93$         9.934, níme gistro Mercantil, Libro ¿ Industriales y anotada Ja jo 

  
   
  

  

número 2( O0.- Guayaquil, diec novecien 
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tos och ral y trador Mercantil¿- SIVUASALZ >] 
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A “AB, HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 

ño UA Regiucador Mercantil delCantón Guayaquil,


